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OTSCÍ^^SO Í^EL PSJBBLO.
DEDICADO

IT dhB jsiiio dhe

c—"
\ cantti, literario y puiítico, 
1 tiene siempre abierta su 
! susci'icion^ por doce rea- 

y iea al mes , en su impren- 
\ ta. Los abonados que re-

J despacito, pagan 10 rca- 
W les mcnsua:cs. Para los 
W pueblos dei estertor vale 
w Irreales, y laredacctuj)

OyHoy es santa Práxedes , virgen.

Hj^El jubileo está en la iglesia del Cármen.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE M AÑANA.

...... 
...........

La Luna Bate......á las 12 y 7 minutos de la noch
La Luua se oculta.alas 11 y 28minuto de lanoch.
&:y'Hoy tiene lá Luna 8 días.

¡Primera bajaála ly 16 minutos de laman. 
Primera alta alas 7 y 34 núnutos do la mañana. 
Seguudabajaálas 7y 34 minutos de latarde. 
Scgutida alta á la 1 y óu minutos de la noche.

K^Ayer tuvimos buen tiempo.

En Jerez admite aus- W 
cricionea ia fibrería de y 
ios señores Molinelo y Go-' 
mez! en Stmfúcar don Es- 
tanisiao Moreno: en el / 
Puerto de Santa-Maria e! í 
ordinario Palma; y tanto \ 
en estas poblaciones, co- W 
moenlasdePuerto-Real. W 
Chiclana y Vejet vale el ! 
^¡MoMre^M. /

)

ALIKJBLICO. j

iC/^Nos apresuramos á publicar la 
interesante representación que al esce- < 
lentisimo ayuntamiento de esta capital 
ha sido entregada en el dia de hoy, y 
que suscriben ios señores geíes, oñciaíes 
y sargentos de las diferentes armas de 
la Guardia-Nacional, brigada de arti­
llería, infantería, caballería, artilleros 
de. plaza y cazadores de estramuros. Es­
ta esposicion prueba evidentemente que 
los-beneméritOs ciudadanos que la fir­
man , cooperan , por cuantos medios les 
es posible, al bien y felicidad de núes- 
tra patria.—nit.

'^Escelentísimo señor.—Los que^abajo 
hrnian, vecinos todos y guardias-naciona­
les dé esta ciudad, á V. E. con ei respe­
to debido hacen presente :—Que no po­
diendo mirar jamas con indiferencia, la 
suerte de su patria, é impulsados por el 
patriotismo ardiente que' los distingue, 
ven con dolor que en vanp serán ios es­
fuerzos que hagan en las próximas Cur­
ies tevíeorus los representantes del pue­
blo para consolidar y añanzar sobre ba ­
ses positivas la libertad del pais,.si no 
tienen medios de hacer oir su voz en el 
szTttMurto í/e /as /gygy para reclamar ó 
hacer una proposición que consideren 
conveniente á ios intereses de la patria. 
Las circunstancias en que se encontró el 
gobierno en julio de 834, en que se dió 
principio á ias tareas pariamenta! ias, de­
cidieron á los consejeros de la corona á 
formar por sí un reglamento provisional 
psU a ias Córtes, marcándoles en él el mo­
do como debían de dirigirse las discusio­
nes, entre tanto que las Córtes í después 
de reunidas , formaban por sí uno nuevo.

las daba si lo consideraban conveniente, 
ya variándolo en parte ó en el todo si lo 
encontrasen defectuoso. Las Córtes des­
de sus primeras sesiones se pronunciaron 
contra dicho reglamento; echaron de ver 
en él que las facultades de los diputados 
estaban tan coartadas, que se necesita­
ba que un número muy considerable 
de ellos suscribiese cualquiera propo­
sición que hubiera de hacerse para po­
der lograr el que se diera cuenta de 
ella , y se leyese en el congreso. No bas­
ta que algunos de ellos suscriban una pro­
posición para que se dé cuenta; es nece­
sario que después sea examinada per una 
comisión ; que la mayoría de esta la con­
sidere oportuna, y aun así tiene que pa­
sar á otra nueva para ver si es del mismo 
dictamen, y hasta entonces no consiguen 
los defensores de ios intereses patrios que 
se lea la proposición que hagan en el esta­
mento , para que pueda este tomarla en 
consideración, y proceder á su discusión, 
aprobación,ó denegación. En vano las 
Córtes, convencidas de los perjuicios que 
se irrogan á la causa de la patria por este 
y otros varios defectos de que abunda el 
reglante nto de 834, se han pronunciado 
terminantemente contra él, y por distin­
tas ocasiones ,. en diferentes legislaturas, 
han discutido y aprobado peticiones que 
han elevado á 8. M., manifestándole la 
imperiosa necesidad que hay de variar 
el reglamento que su gobierno las dió, 

¡ y pidiéndole que desde luego las au­
torizase para formar uno nuevo por sí, 
con el cual se rijan, y arreglen sus 
discusiones; haciéndole ver al mismo 
tiempo que el estarse aun rigiendo 
las Córtes por el reglamento provi- 
sional de 834 , es hasta indecoroso á 
la dignidad y respeto con que debentt^*'^'-"-''*'^'-y*^'-*/^ 

ya tomando por baseel que el gobierno ser tfatadóslos répi-esentantesdela na-ldo su vozaltroncenotrosasuntos de im-

cion. Todo ha sido inútil hasta el dia ; y 
ei gobierno, permaneciendo sordo á tan 
justos ciamores de nuestros diputados, 
no ha aconsejado á S. M. que sancione 
dichas peticiones y autorice á ias Cortes 
á formarse por sí mismas ei reglamento 
que dirija sus discusiones y acuerdos ; y 
estamos próximos ala apertura de las in­
mediatas COrfM revtsora^, sin que asun­
to de tanta importancia y trascendencia 
para la suerte futura de la España se ha­
ya decidido todavía. Las Cortes van á 
abrirse , y es mas que probable tengan 
que atemperarse á dirigir sus discusiones 
por el mismísimo defectuoso reglamento. 
Si las Corees i cutsoras no empiezan su 
misión por variar ó formarse de nuevo 
su reglamento interior, poco ó nada nos 
debemos prometer que puedan hacer pa­
ra completar con acierto la obra de nues­
tro código fundamental. Por consiguien­
te , es absolutamente necesario que las 
diputaciones-provinciales y los ayunta­
mientos del reino representen inmedia­
tamente con energía á S. M., manifes­
tándole que es llegado el momento de 
que dé su sanción real á las peticiones 
que las anteriores Córtes le tienen hechas 
sobre la precisión de variar su reglamen- 

, to, y que autorióe-á las próximas ráut- 
i para la formación por sí de uno

nuevo : el cual , tan luego como sea 
acordado por las y aprobado por
S. M., se ponga en práctica, y después 
de esto sea cuando las Córtes se ocupen 
en hacer la revisión de nuestras leyes 
fundamentales para cumplir el objeto á 
que son convocadas.—V. E., que tiene 
dadas muestras tan positivas de que ja­
mas descuida ninguna cosa que tienda al 
bien y felicidad de la nación , y que en 
prueba de ello ya varias veces ha eleva- '

Ido su voz al trono en otros asuntos de im-



p.aanc¡a , aunq.,. n. eran
SU corporación, pero s: ne ínteres oel!^^g^j^^g^jgj^g^g^^g,jgg^Pefleren que hace unos 

¡quincediasqueal probar un capuonfrancesen 
Cantavieja un cañón que habia tundido, se re­
ventó y le lievó una pierna. Cabera tema ar­
restado en dicha villa al cabecilla Torner.

Setiié/ít 18 i/ejiz/ío.-Ayer tarde presenciamos 
en la Alameda vieja que unos cuantos guardias 
nacionaies apalearon á tres ó cuatro hombrea, 
entre ellos.un cAérn/Mi- de levita , A causa de 

cia varias espresioues insultantes contra los ob- 
ietosqueritlos de todo liberal. Parece también 
'que en la tarde anterior habían cometido los 
mismos iguales escesos por que fueron castiga­
dos en la siguiente. Estos antecedentes habran 
sido los que hayan exasperado los ánimos, y 
producido el inovimiento (¡ue se advirtió anoche 
después de la retreta , en el que se muiiitestó 
bastante agitación y síntomas de alterarse la 
tranq^^^^^dh^.

/réem 19.—Ocurrcncíaa í/e c.síH emoaü—Como 
iodícamosayerá nuestros ientorea, de que se 
itabiao advertido señales bien marcadas deque 
iatrauquilidad pública estaba amenazada á al­
terarse , según ios gritos alarmantes que se oían 
en algunos grupos que vagaban por ias calles; 
después de echado nuestro periódico en prensa 
se aumentaron ,y dirigiéndose aiguno de e!los á 
la torre de !a Cátedra!, echaron á repique las 
campanas ,coQ objeto sin duda de conmover la 
población. E! estruendo de aquellas duró mas de 
media hora y atrajo algunos guardias-nacionales, 
que se estacionaron principalmente en ia plaza 
de Isabel H. Los grupos continuaban sus voces 
de execración contra personas colocadas en altos 
puestos , victoreando igualmente á nuestra ama­
da Reina ,y á otra persona que por sus antece­
dentes poüncos , nunca desmentidos, es la glo­
ria y esperanza de ios españoles. Ei tumulto no 
creció sin embargo al esttmu lo de ¡as campanas; 
antes al contrario, merced sin duda ai celo de 
las autoridades que tenemos al frente de esta pro- 

' vincia, la militar y [loliíica desplegaron el que 
) desusabiduríay patiiotismoerade esperar,pues 

á ia una y media de la nuche ia ciudad estaba 
tranquila , y tomadas !ás medidas oportunas para 

' que el urden no vuiviciaá alterarse, lo que se 
- consiguió sin desgracia alguna. Mas en la ma- 
, ñaua de ayer , pui efecto de la ejecución de los 

reos que desde ei sábado estaban en capilla, pro­
dujo la anuencia de gentes que en estos casus 

' anaen rales espectáculos; volvieron a coucitar- 
¡ se los ánimos y formarse nuevos grupos , de ios 

cuales salieron algunos individuos , que arre- 
batánelo dos cajas y dando ei toque de alarma, 

'quem^m^^üp^t^a^müdad,^e^^m 
. que ei orden público estaba próximo a alterar­

se de nuevo. Mas !a vigilancia previsora de nues­
tras autoridades, unida á la sensatez, cordura y 
circunspección que distingue á nuestra Guardia- 
Nacional , hizo que la segunda tentativa tampo­
co encontrase eco en aqueiia ni en el pac ¡Seo ve­
cindario de esta ciudad ; por lo cual viundose ais­
lados !os autores dei movimiento, desistieron de 
su erhpeSo, y abandonaron el proyecto que ha­
bían concebido , el que para nosotros es á esta 
hora un enigma que no hemos podido compren­
der, aunque si presumido las causas; pero ig­
noramos ciertamente el plan que se proponian 
efectuar. Con el fin de que la tranquilidad públi­
ca no vuelva a alterarse , se han dudo las dispo­
siciones convenientes por las respectivas autori­
dades según ya habrán visto nuestros lectores 
lectores en el artículo de gobierno.

ARTICULO CITADO.
GOBIERNO DE ESTA PIVOVINCIA.

—Siendo uno de mis principales de­
beres conservar la tranquilidad en los pueblos 
de la provincia , y hallándose amenazada la de 
esta capital por el. modo alarmante con que va­
rios individ::os han escitado la reunión de los 
vecinos y guardias-nacionales he resuelto man- 
^Lm: —

Primero.- Que no se permitan grupos dé 
mas de diez personas armadas ó desarmados en

ciegundu.—Que se prohibe toda voz ó acia- 
rnaciun que no sea de iaS marcadas en lag órde- 
n^^ban^¡s^;bueng^¡m^^

Tercero.—que estas disposiciones sean lleva­
dos ó efecto en coso necesario por la íucTza at ­

estado, como lo es asimismo el de ta pre-; 
sente cuestión, no podrá desentenderse 
de él, y acogerá seguramente con be­
nignidad los deseos de los que suscriben, 
decidiéndose desde luego á representar 
á 8. M. sobre tan importatRe materia.= 
Por lo que—A V. E. suplicamos: que 
coavencido de las poderosísimas razo­
nes que acabamos de manifestar , y de 
los íelices resultados que nos debemos 
prometer de que sean atendidas por el 
trono, se sírva dar una prueba masa 
las muchas que tiene dadas de patrio­
tismo é ilustración , representando á 
8. M. en los términos que hemos in­
dicado. Y para que los votos de V-. E. 
hallen mas pronta acogida , seria muy 
conveniente diera conocimiento de su 
resolución á los demas ayuntamientos 
de la provincia , invitándoles árepresen- 
^TÚS. M. enh^^mo ^^:^^,yque 
i<Tua!mente escitase el patriotismo déla 
íhputacionde esta provincia, pai-a que 
robusteciera con su veto nuestros deseos. 
Así lo esperamos de la ilustración y pa-; 
triotisniu acreditado de E. Cádiz 20^ 
de julio dé 1836.—José de Sola.—Ber­
nardo Darhan.—Pablo Maíheu.—Eran- 
cisco Van-ílerch.—Francisco de Paula 
Castro y Gómez.—Luis Crosa.—Benito 
Picardo.—Julián López.—Francisco Ló­
pez Dominguez.—Sebastian Martínez de 
pjniitos.—M. Joaquín de Hermosilta.— 
Tomas jS'Ianuel Matheu. —- José Torre 
López.— Francisco Muñoz.— Casimiro 
Loenar.—Pedro L de Paul.—José Ma­
theu.—Juan Ruiz de Somavia.—Joaquín 
Soler.—Carlos Azoparde.—Manuel Ro- 
dris'iez Jat'ilío.—Julián Vega.—Lorenzo 
Nicolás Mendaro.—Luis A. y Coma.— 
Cristóbal Soler.—Manuel Doeavo y Ca­
sal.— Pedro Pascua) Vela.— Gerónimo 
MariueJli.— José de Arcos.^—Domingo 
Jiménez.—Pedro Gueve.— Juan Pedro 
Muchada.—Juan González Peredo.—Jo­
sé María Muñoz.—Manuel de la Orden. 
—Miguel Barrocal.—Pedro Subirá."

NOTiCIAS POLrnCAS.
li í/eyutío.—LaHmcion de Quüez 

desde Aicorisa se dtrigio á Alontalban , á donde 
llego el 1.*^ dcl sctuAl , quedando reducida ¡a 
corte de la Sierra á una calle de nueve casas: 
las demas han sido destruidas. Cuando sefbtti- 
ñcú este punto, ya se indicó el inconvenient: 
que presentaba , no habiendo colonas para so- 
CMMrk^yaunc^mb^ímrte.m^^ig^^e 
p^susA^cúm,MCM^^aMn^g^^mmn, 
vemos con sentiniicnto que se ha reducido á 
eefñzas una viita de las de mas población en el 
partido judjqial de "Segura.

Tonto en Aicorisa .coo)o en Montalbaff los 
iaccinsos han cometido los mayores éscesos ; las 
infelices mugeres.... hasta una niña de diez

que se atreven á invocar

Conhumos .quc.c! señor general en gefe con 
la nueva of'ratnzacion debiigaflas protegerá los 
puehios fín'titicados deítmta utilidad para las 
tropos ; [)oes oobre contar con puntos de apovo, 
sirven para establecer hospitales para ios po­
bres soldados, y pueden destinatse para hacer 
acopios de víveres , a! mismo tiempo que los 
guardiás-nactónales comjU'uo etidoS desde el 
principio de ¡a rebelión , son acreedores á la 

mada. parado que áéha pedido el competente' 
auxilio ulescelcntisimo señor capitan-gcnernl

Y pura que llegue á noticia de todos se ñjñ- ' 
el presente en Sevilla A 18 de jrdio de 183^ 

.losé María Benjumea. .' 
—Reunida la comisión militar ejecutiva Ja'' 

esta provincia , y vista en consejo de guerra L 
causa seg'úda contra Pablo Bernabé , León Ro. 
mero y .losé Calleja, acusados de facciosos 
ladrones en cuadrilla , y el primero de incendiad 
ho; oidas sus defensas , acusación ñseal y díe. 
támen del señor asesor; condenaron á ios re. 
feridos reos áque súfranla pena de muerta 
en garrote vil, por unanimidad ; cuya sentencia 
aprobada poreljascelentísimo señor capitan-ge. 
ñera), filé remitida para su ejecución alsenor 
juez segundo de primera instancia; y en su con- 
secuencia , después de intimaua la sentencia & 
tos dos primeros reos, porhaltarse prófugo el 
tercero , fueron puestos en Capilla á las nueve 
de la mañana det 16 de! corriente y ejecutada 
ayer en el parage y hora acostumbrada.

_ Por perdona ñdedina que vino ayer ea la di- 
!!"-encia,se nos ba comunicado en apuntes, el 
resultado que tuvo !a elección de diputados á 
córtes en Madrid e! dia 13 de! actual ; primero 
de los destinados según el rea! decreto para esta 
Operación. De aqueüos aparecen los ootnbra- 
tnientos de los sugetos que lo han sido para la 
presidencia de laa juntas etectorales, secretarios 
escrutadores y para procuradores , según la ma­
yoría de votos que obtuvieron en el rmerido dia. 

ee —Señores,—Pizar-
ro.—Basüaldo.-'Marte!—Rodil.—Gómez.—Iri- 
baen.—Palafox.—UHoa.

SecrcííH'éoy.—Señores,--Olózaga.- Mendizá- 
ba!. —Pisala. —Noceda!. —Oelayu. — Robiratta. 
— C^is——Lop^L

ProcMríír/ore.! ñ c6rt.-:s.— Señores,—Mendizí- 
bal.—Argüeltes. — Olózaga.—Marte!.—Calderón 
de la Barca.- Cantero.—Basuáldo:—Burgueño. 
—AD^^

ORDEN DR LA PLAZA.
S6?*víCtopíH'ítAoy.—GefedcJia: don Bernar* 

do Darhan, pi imepcofnüftdaüte det primer baía- 
iion de láGuardia-Ñacioua].— Parada : ioscuer*. 
pos de ia g'uarnicion y los de ia Gnardia-Na- 
ciona).'—Rondas, contra-rondas, capitán de 
bospitai y provisiones bataUon deartiHéría 
de Ídem.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
Ei señor snbdeieg'ado de rentas dei Campo de 

Gibraitar en 18 dei ¡nesente me dice :—Remito á. 
V. S. ía adjunta lista que comprende varias cau­
sas falladas en este tribuna! , esperando se sirva 
V. S. disponer se pubüque en ei Boietin Oíicial 
de la provincia con e! objeto prevenido por ia 
superioridad.

Sin reoy coTtociJo?.—Espediente por aprensión 
de una barquiiia con 494 libras de tabaco y dos 
piezas de género. —Se declara el comiso dei bu­
que , géneros y tabaco , vendiéndose aquettos y 
distribuyéndose su producto con la gratiCcacion 
de! tabaco.

Aprensión de dos bultos de géneros de 
fraude.—Se deciara e! comiso , venta y distribu­
ción según erdenes.

ídew.—Causa sobre aprensión de una lancha 
con i 023 libras de trigo. Se fatió ei oomíso del 
buque y trigo , su venta y distribución en ios in­
teresados.

-Aprensión de un falucho con dos bultca 
degeneros.—Declárase el comiso, la venta dé 
los géneros y buque . y su distribución.
. —Aprensión de unos géneros y 88 libran
tabaco.—Se declara el comiso y ia distribución 
de! valor de los géneros con la gratiñcacion d-tl

—Causa por aprensión de 9 caballeríax 
y ) 7 sacos de trigo.—Se faiió e! comiso de tas ca­
ballerías y trigo , distribuyéndose su valor entre 
los partícipes.

7í/íwr.—A^ rension deuna barquiiia co^i 296 li* 
bras tabaco y varios g; ñeros y trigo.—Se decla­
ra ei comiso, distribuyéndose el producto de !bs 
efectos y gratiücacioa de tabaco según corres­
ponde.

Lo que sebacc saber al publico para la cornuo 
inteligencia. Cádix^ !8 de julio de 1836.—

El señor subdelegado de rentas de! Puerto de 
Saaía-sMaria can feeba Í3 del j)reseDte me dt- ''



/

—3—
prectnde-la tasación que le bao dado- respecti- 
va mente los peritos : á saber:_

Una suerte de 6 avanzadas de tierra, nombra­
das los charcos , termuro de la villa de Rota, ta­
sada en 840, reales.

Otra Ídem de 4 aranxadas de tierra, nombrada 
lai..onr.ma, término de dicha villa, tasada en

Otra Ídem de 6 avanzadas de tierra, en ei sitio 
de la Palmosa , término de idem , tasada en 
720 reales.

Otra idem de tt^es avanzadas de tierra, nom­
brada Fontana! , t-rinino de dicha villa, tasada 
en^O^^^

Otra idem de 10 avanzadas, nombrada Hi­
guera, térmiuo de idem , tasada en 750 reales.

Lo que se hace notorio para la común inteli­
gencia , y en la de que se admitirán las mejoras 
que se bagan por el termino de los 40 dias que 
senaH el artículo 30 de lacitada ínstrucciou, ad- 

el dia 30 de agosto próximo de^e las once á las 
once y medía de la mañana la primera, desde las 
once y media á las doce la segunda , desde las 
doce á las doce y medía ia tercera, de las doce 
ym^^á^mM.d^^^^^^cuar^^ydeH 
una á la una y media la última, en las casas 
consistoriales de ésta ciudad. Cádiz 20 de julio 
de 1336.—CMCúfrodo.

Para el dia 23 del corriente se celebrará en la 
casa de la comisión principal, calle del Molino, 
número 60, la subasta del agua existente en 
cuatro algibes delconvento delos Descalzos, y 
de otros dos én el de San Agustín de esta ciu­
dad , cuyo acto empezara á las 11 de la mañana. 
En ei pliego de condiciones, que estará de ma- 
niñesto en dicha comisión , consta el número de 
barriles que se han graduado contiene cada al- 
gi be , y el presupuesto de su valor para los que 
quieran enterarse de' sus pormenores. Cádiz 20 
de julio de 1836. —.^rrício CMíM^rac^o.

Habiéndose averiguado que la casa ruinosa, 
conocida por Escuela de vecinos , en la calle de 
¿nnta-María de ia ciudad de Jerez , pertenece á 
una obra-pía, fundada conei objeto déla ense­
ñanza de niños pobres de aquella ciudad ,.y es­
tando mandado por real orden de 2 de mayo que 
los bienes de los regulares que por fundación es - 
ten destinados á aquel objeto , se pongan á dis­
posición de ios gobernadores civiles, se suspen­
de la subasta de dicha ñnca, que fue anunciada 
en los periódicos de esta plaza de 9 del córriente 
mes. Lo que se hace notorio para la inteligencia 
del público. Cádiz 20 de julio de 1836.—Jg-Moem 
Cwí/roí¿o.

...—paráqMoV. 8. se sírya. disponer su inser- 
^nen e! Boletín Oñcialdc la provincia, le acom- 
^'^Q ]^ad)unta nota de causas falladas por esta

Gat'sá centra Rosalía Pérez por aprennon 
be séis'libras de tabaco Virginia int'.ttl. —Se de- 
rlarn el comiso dcl tabaco y se condena á la pro- 
ee'^.ada en lA ujuíta d.c 60 reales apheada á ios 
aorensores y cu las costas.

Apreñsiou de un bote con 900 arcnco- 
Dcs.—Sc; declara el comiso , distribuyéndose cn-

Aprensión de 140 bbras bacalao.—Se' 
declara el comiso y su distribución.

Aprensión de 20 fanegas de sal y un 
bote."8e declara el comiso y sa distribución.

Jdern.—Aprensión de tres jumentos con 60 fa­
negas de sal.—Se declara él comiso y su distri-

Aprensión de 50 hbras tabaco de vanas ........—. m&n ucemu, au-
cláscs inútil.—Se declara el comiso y su distri-) virtiéndose que se ha señalado para sus remates 
b^imm .

'Francisco García, aprensión de dos piezas bre- 
^ñade^m^MM^vw^y^^^^^sdem  ̂
selinacon 12 varas que conduciaen el falucho 
qué patronea.—Se mandan devolver las breta- 
Bas.--Se declara el comiso de la museiina , con­
denando a! procesado la multa de 10 reales ve­
llón aplicada á los aprensores y las costas.
/í¿e?R.—Aprensión de JS4 líbicas de tabaco y va­

rios -yúneros de ilícito comercio valuados en 533 
reales velloo y dos caballos.—Se declara el co­
miso y su distribución.

Lo que se hace saber al público para la co­
mún inteligencia. Cádiz 19 de julio de 1836.

— Varios comerciantes de esta plaza me han 
hecho presente que tienen avisos de sus corres- 
pbnsaiesen Cataluña deque se preparan espe- 
diciones de aguardientes franceses en vasijas de 
aquel país , que llegarán á este puerto despa- 
c^úos^imonam^HM.

La intendencia ha hecho las comunicaciones 
eportunas para impedir este criminal tróiñco, en 
apoyo del comercio de buena fe y en protección 
de la industria, y prevenidas están las dependen­
cias de hacienda de llevar á buen término esta 
resolución hasta el estremo de hacer el mas pro­
lijo reconocimiento con todos los caldos que se 
presenten al despacho procedentes de Cataluña, 
para dcciarar la clase y naturaleza de los líqui­
dos. Deséoso de evitar toda mrdestia al tráñeo y 
no estorbar su movimiento , que tanto convieii'.' 
multiplicar , me es lícito esperar que el mismo 
comercio interesado , y los funcionarios de ha­
cienda de aquel principado procurarán respec 
íivam'enie economizar en esta provincia la eje­
cución de ias medidas anunciadas , para acallar 
los justos temoresdelos que en guarda de sus 
mismos intereses y de los del comercio nacional 
han motivado esta resniucion. Y para que surL 
los saludables efectos que nte propongo , publt- 
qucse enel JVbíícioío Cádiz 17 de
julio de 1836.—Gorura/cz 7?rft6o.
- ¿g Atenea nacionales. -En este dia se
ha celebrado el remate de ia casa-soiár calle de 
la Alvarizuela , esquina á la de Santo-Domingo 
de la villa de Puerto-Real , que estaba tasada en 
104^19 reales , y fué rematada en 30700 , por ha­
ber sido la postura mas alta que hicieron los li- 
citadores. Lo que se avisa a! público para su co- 
noci'nicnto. Cádiz 19 de julio de 1836.— Gon^'a-

.. D^
Don José María Ruiz 

Don

.. Co7H.Í4ton ¿e rtróííriof umoríi^'a-
t!on JcM^ri proM^Cíft—hrtcío- 
¿ej.—Habiéndose averiguado que al hacerse ia 
tasación por peritos de ia accsoria que corres­
ponde á la casa baja de ia caüe de Cobos , nú­
mero 247 ,de esta ciudad , se comprendió toda 
la parte baja de dicha casa; se ha procedido á 
Tectificarei aprecio de ia acesoria abaniquería, 
por ser ¡a que pertenece á ios bienes nacionales, 
y ha resultado que ci vaior dado consiste en 
3753 reales : io que se hace notorio para la co;- 
Inun inteligencia, y que su remate se ha de ce­
lebrare! Í2 de agosto próximo, de las ooce á tas 
once y media déla mañana, según se anunció 
enelDiarioJUeycanitide 3 de! corriente y en 
eljVb¿ic:oM ¿c/Puc&¿ode!4. Cádiz 20 de julio 
de 1836 —J^acio C'uadrado.

Por disposición del señor intendente de ren­
tas de esta provincia y en coníormidad á lo dis- 
puesto en el artículo 16 de ia instrucción de 1." 
de marzo para ia venta de bienes nacionales, s.e 
sacan á púbiiea^subasta desde mañana 21 del 
corriente las íiac&s que seespreearán, bajo el

El real tribunal de comercio de la ciudad dé 
Barcelona ha declarado en quiebra Ádon Ma 
'ouel f'iogueira , / remitido exortó al de ests 
^Ma^mob^^eotre^^^,de^^Be^Mb 
que dicha quiebra por loa medios que previene 
ia ley , y se cite á los acreedores que aquí exis- 

dio de apoderado con qjoder bastante en ia pri 
mera junta general que se celebrara ei dia 2 de 
.'gosto próximo á las 4 de la tarde en la S'ala 
de auuiencia del espieeado tribunal de comercio 
de Barcelona. Y habiéndose prest -.do hoy por 
esta jurisdicion mercantil e debido cumplimien 
to á aquel despacho exortatorió, se anuncia asi 
por medio del presente. Cádiz 18 de julio de 
1836.—

Doña Ana Viilaaego. Doña Bernarda Palaaiws. 
Doña Carolina Gómez. Don Carlos Gástelo. 
Don Crescencio García y Ruiz. Doña Carolina 
Contvoras. Doña Constanza Pined.a. Doña 
Eloísa Henar. DoñaEtniliaOdo. Doña Fran­
cisca 'Vázquez y Rodríguez. Don Francisco 
de Paula Boreoguer. Don Francisco Baeza. 
Don Francisco de Paula Ballester. Don Fe­
derico Gutiérrez. Doña Francisca FiltehuHd. 
Don Federico Ponce. Don Guillermo García 
López. Don Ignacio Sánchez Romero. Don 
José Paez. Don José María Rebollo. Don Jo­
sé Tejedor. Don José Morales García. Don 

ña Josefa Castañeda. D  J—á 
Ballesteros. Don José Ramírez y Tacón.
José María Romero. Don José M aría Esple- 
ner. Don Juan de Dios López. Don Juan 
de Dios Vidal. Don José María Nuñez. Doña 
Juana María Fernandez. Don José Venecia­
no. Doña Josefa Vázquez y Cortés. Don Jo­
sé Gey. Don Juan Castellón. Don José Ma- 
naCo^yPmM. D^^MéM^^P^^y^^ 
to. Don José María Galbo. Doña Josefa Ruiz 
Seco. Don JoséRusi. Doña María Marzal.. 
Don ^Manuel García y Escala. Doña María' 
Dolores Gómez. Doña María Dolores Romero 
y Pareja. Doña María Dolores López y Me- 
fendez. Doña María Dolores Diaz y Alcoba. 
María Dolores Cerezeto. Doña María Delorea 
León y Cabañas. Doña María Liorens. Don 
Manuel Pineda. Doña María Josefa Súnico. 
DunMaouelAtnores. DonManuelOrtiz. Do­
ña María del Cármen Rosano. Don Manuel 
Romero y Huertas. Doña María Josefa Almei- 
da. DoñaM^^G^^^^CM^^ DoñaM^ 
ría Catalina Rodviguex. Doña Margarita Ges- 
luler. Doña María Manuela Sevilla. Doña 
María Dodriguez y Lero. Don Manuel Muriel. 
Doña María del Cármen Rosi. Doña María 
Garande. Don Manuel Selma. Doña María 
Dolores Osorio. Doña María Pastora Pórtela. 
Dona María del Pilar Gómez. Doña -María. 
Dolores Riera. Doña María Correa. Doña 
María Mercedes de Losa. Doña María dei Ro­
sario de la. Rusa. Daña Natalia Muñoz. Don 
Luis Caramés. Doña Rafaela Giménez. Don 
Rafael.del.Campo. Don Rafael García y Es­
cudero. Doña Rüñna Poticr. Doña Seraíína 
déla Peña. Don Victoriano Merelo.

récíórííoj Jims 19 y 20 de julios.

MarlaRáfaelaí hijade don J. B. Lapoulide 
y de doña Olimpia Barben.

Felipe, hijo de Isidoro Mombrú , y de María

José, hijo de don Isidro Izquierdo , y de doña 
Lm^MuHn^

A!eja!)dro , hijo de don Manuel Monga , y de 
d^tam^mD^^^G^ña. r

Juan, hijo de don Luis Correto y de doña 
María Dolores Az ipardo.

. . De meírínton'ióe.
Bartolomé.Estevan, de. la mar, con María

i
José María Par.ody , de 8 años , y 3 meses, 

hijo de Francisco ,.y de María Dolores Medina.
JosefaRojido,dq35 años; soltera.
María dei C: rmen Carrasco, de 2 años 9 me- . 

ses , hija de José y de Mátente.
Manuel Sans , de 3 años , hijn de Manuel y de 

María Josefa Balbas.

Josefa de ¡a Iglesia , de 53 años , viuda. 
María de B^tri'ios, de 34 años, viuda. .Por la confrontación que se ha hecho, del re­

gistro , que ha llevado la ouema del señor alcal­
de con los libros parroquiales de esta ciudad en 
el segundo ttimestre de 1." de abril á 30 de ju­
nio de este año , resulta quede los nacidos , que 
á continuación se esprcsan.sc han dejado de dar 
los partes prevenídosáiaaica!d!.a,y para.que 
los asientos puedan esteuderse con los requisitos 
Y circunstancias que manda ia instrucción, se 
servirán sus padres i ó personas de sus respecti- 

ocho á las diez de ia noche de los dias 20 ,'21 y 
22 de! actual,-ó ¿n de facilitar las noticias nece­
sarias. Cádiz 19 de juiio de 1836.

Doña Antonia Melvile Zava'eta. Dona Ame- 
lia Barrioüuevo. Don Antonio Gómez. Don 
Antonio Martinez. Doña Amalia Caravallo. 
Doña Antonia Leniany. Don Adolfo López y 
Díaz. Don Antonio Mansera. Dona Ana C:^- 

DmuA^^mLconyCw^^ DMa 
Amalia Ruiz y Beira. Doña Amalia Ponce.

g?En !A administración de correos de esta 
ciudad se ¿jó ayer e! anuncio siguiente : —

—Ha sido quemada toda ia 
correspondencia dei correo genéraipára At.da- 
tucia de ia espedicionde hoy, por uua partida de 
facciosoS'Hi mando deicabeciiia Pa)dtos (en !a 
venta de 'Cárdenas según dice ei conductor de 
Córdoba),'como se acreditado copia de ceriiS- 
cacion déi6e) de fecitus de ia pobiaeion de Saa- 
tar-Etcua- CádixM de juiio de í83b.—yongMt?:

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
jBatyMei eníraron ayer.

DeMoncofar y Valencia en ¡0 dias pailebot 
español' San-EMÍí , capitán Félix Navarro , con 
aios',cacah'ietsybrea. - .

De Barcelona , Villaiiueva, Gedrú y Almena



en .j dias, místico español .A''ucvo . c.-,......
Jsldn) Plá , con obra de espartería , papel blan­
dió . bar) o , agua¡'d)cuLe para Tenurtíe.

Del Ventirell y Salou en 12 días laúd españo 
Son-AtuAmío , patrón Rafael Ruiz, con papel es 
traza y blanco , vino tinto y aguardiente.

' De Bilbao y Ca-tro-UrJiaies en 10 dias , ber 
gautin-golcta español los Dus .Amigos, capitat 
don Manuel de Cortazar, con ñerro y otros 
efectos , á don Marcos Martínez Delgado.

El místico español guarda-costa Sa7^-F'efnan- 
Jo-

De Alicante y Torrevieja en 10 dias , bom­
barda española San .dntomo , capitán don Jos' 
París , con espartería, cominos , cacahuets. 
un cajón de cantáridas y otros efectos.

De Elseneur en 53 dias, bergantín ruso jEísn- 
yrca, capitán G. Linderoos. con madera á los 
señores La Cave y Ecbecopar.

Un místico Je ^Toguer con leña, un laúd de 
Sevilla con trigo, uu falucho de Cartaya coo

Salieron.
Para Santander bergantín-goleta español Có- 

yor , capitán don Francisco DoJera, con cebada.
Para Barcelona goleta espaiiola .San-yoyé, ca­

vilan y maestre don Isidro Maristany.
Para Barcelona y Mallorca queche-bombarda 

españolJe PaJtía,(a) Pa^-
Wnyana , capitán don Miguel Llompart

Para Sevilla , bergantin-goletafranccs Z' U/í- 
y^^ca^i^n^^^.

Para Londres, goleta inglesa'JVafcom BroMK. 
capitán Roberí Cook.

Para Barcelona , goleta española JñziKoya'Ey- 
capiktn Frexas

Para las islas Canarias , pailebot español Sae­
ta, capitán don Cristóbal Gutiérrez, con sal y 
otros efectos.

Para Saulúcar y Sevilla , vapor español el

íc vaíüe'on. en les etec^íoney de Areey Íí/S díoy 13, 14 y 
15 del corríe?i^e , dieron el rcyMlíndo .gtíe síg'Me .-— 

Nc7H6rey.
Don José Manuel VadiÜo.... 
Don Nanucl Montes de Dea. 
Don Francisco Javier Ismriz 
D^L^^^Pan'a...............
D^¡ 
Don 
Don 
Don

. Don ....................
Don Francis'có de Paula Atieran...
Don Clemente Zulucta.............. .
Don Francisco Domecq Víctor....
Don Juan Nepomuceno Fernandez.

Votaron 87 electores. Total....... .  552.

.......
Gerónimo Angulo Dávila........
Francisco Martinez do la Rosa. 
Ji^nM^aCo^i....................
José Vicente Durana-.. ......... ..

capifsBÍreny:o Pan-á, don Francisco Vtetor Domccq, 
' '* don Gcróni[n<,Angutíj Dávila, don Pablo Mas- 

sa,don Juan Rutista Cabaleri y don Manuel 
Moreno Luyando.

CASO RECIENTE.—Una serrana, vendía el 
martes ultimo una partida de jamones á cuatro y 
cinco reates libra; y habiendo ido el corredor 
que hacia el negocio á cerrar el trato en el día 
Je ayer , se retrajo la serrana de venderlos ya 
al precio designio, dando este pretesto"¿Ce­
rne quiere usted qué venda mis jamones tan ba­
ratos con lacotiefa de hoy de habq^ quemado 
los facciosos todas Jas cartas del correo?" ¡Ca­
ramba , y lo que alambican ios serranos! Por 
eso se suele decir; que-no se quiere cuentas con 
los que pagan en chorizos.

ETEn nuestros números anteriores hemos da­
do noticia a! público dei escandaloso atentado 
cometido por un individuo en el Puertc de San- 
ta-Maria; justo es que ahora demos cuenta dei 
estado en que se baila ía causa, para hacer jus­
ticia á quien se la-merece. Ei juez de primera 
instancia ha procedido en el asunto con una rec­
titud y actividad digna de los mayores elogios, 
y por este magistrado no quedará agraviada ia 
vindicta pública. Sábese ya qui¿n es el reo, 
como no se ignora por algunos que vino á Cádiz, 
donde puede que aun permanezca: se ha toma­
do declaración á ia jóven á quien aquel malva­
do quiso forzar y estiopeó bárbaramente , y 
también ha d^ciarado la muger de la acesoria 
en donde se intentó el crimen, así como lo han 
hecho otras compañeras de esta tercera misera­
ble: todas han convenido eu lo sustancial del 
¡techo, aunque lo quieren desfigurar con rela­
ciones eüg,a.^08as. En tal estado del sumario , el 
juzgado de matriculas ha pedido que se lo pase 
io que resulte contra el reo , por pertenecer 
este á su jurisdicción ; fuero que nadie le cono­
cía , ignorando todos ios servicios que en ia 
¡Harina ó en cualquier otro destiao ó corpora­
ción haya prestado á la patria.—El juez de 
primera insiancia continúa sus diligencias con­
tra ios acusados, y nosotros procuraremos saber 
cuanto ocurra, para cumplir la p o.ncsa que an- 
-tes hicimos. Pertenezca el reo á ia justicta ordi­
naria ó á la marina, su delito recíama un pron­
to y saludable escarmiento : no Henarásu deber 
quien lo impida por consideraciones que la ley 
rechaza.—RR.

Fbésy.
87
87
85
84
83
82

5
2
2
2
1
I
1

lay nolíctay rectótJay Aasla Aoy Je loy 
pMeé/o.s' -$Me á contÍMuacioa yeespreyea, lox 
elcclorcy f^ue Aa7^ JaJo yuy yM/rogios en las 
preyenley cleeetpney , /tan ytJo .*—

Pneóloy.
En Cádiz.........lostresdias 13, 14yI5.
En^MS..............................
En el Puerto de Sama-Marta los tres dias.

. EnJerezde la Frontera..... lostresdias. 
EnSatdúcar de Barramcda los tres dias. 
Eu San-Feruando....... los tres dias como.
En Algeciras................ los días 13 y 14.
Eu Mcdíaa-Sídotiia............. el dia 13.

....... . ..............
EnGrazalema..............................el dia 13.

Total de electores....... 1,191

í?/ectorey.
439
87

127 
.165 
. 80 
. 70 
. 69 
. 63 
. 26 
. 75

/a vofneioTt Je esfos yue&Ls,
- -. í ! ¿a Aoyta aAnra, que toy <2Me

n&íetíiJo mmyor númícro Je y!yragíoy, yon 
cwKlaJctHoy cuyoí oontérey se /ee7^ á con-cuyoí oontórM

í^7^vaM07^ . —

D^^MóMMHeiV^^o................
Don Francisco Javier rstnriz. .....
Don Antonio Aicaiá Galiano............
Don .!nnn Aívarez y Mendixáhai....
Don Aíanuei Monteti JeOca..............

75.5
733
700
563
487

Total 32,238

chas negras, orejas cortadas , y algwnos casca 
beles a] cuelio, que se perdió en i a calle Nuel 
va ei martes 19 por la mañana , ee suplica se 
sirva entregarla en la calle del Sacramento 
número 145 donde se le darán laa gracias y el 
correspondiente hallazgo.

Una persona que tiene que ausentarse de es­
ta ciudad , quiere deshacerse de algunos MUE­
BLES que compró nuevos hace poco tiempo , y 
á fin de los que deseen comprarlos puedan con­
tratar con el encargado para la venta , se haa 
puesto en Ja fabrica de guantes del , calle 
Ancha, número 74 , donde pueden verse y tra­
tarse de su precio.

En el camptllode los Cochea,esquina á la ca­
lle de Santa-Rosalía.se ALQUILANCOCHES 
para tos baños á 20 reales; y para otros usos coa 
la mayor comodidad.

LA BELLA GADITANA.
Bajo esta inscripción se ha abierto el día. 

15 del pasado una tienda de toda clase de ropa 
hecha y otros efectos en la calle de la Pelota, 
número 229, donde conciliando ia mayor equi­
dad con el gusto y buena calidad de los géneros 
se prometen sus encargados Henar los deseca 
de los que gusten servirse del citado estableci-

Se avisa por segunda y ultima vez á los indi­
viduos que tengan prendas empeñadas en la ca­
lle de San-José número 64^ , para que en e 
término de quince dias pas?u á recoger! syl 
pagar por ellas lo que esté estipulado, en la in­
teligencia que de no hacerlo se procederá á sn 
venta. 3.

NOTICIAS PARTICULARES.
JOAQUIN CORTES , maestro peluquero es­

tablecido en la calle Ancha , número 146 , tiene 
el honor de anunciar ai público que, con ci obje­
to de proporcionarse mejoras en su arte y de ser- 
vir mejor á tas personas que se dignan favorecer­
le , acaba de emprender un víage á París , en 
cuya capital hacotnprado una grao partida de 
peto escogido y varias otras cosas que espera 
de un momento á otro, entre ellas una com­
posición escelente para teñir el pelo, y que 
al recibirlas anunciará en venta por medio de 
este periódico.—Ahora, entre otros secretos de 
[SU profesión, ha traído consigo , y ofrece al es- 
pendio público, uno sobremanera importante, 
y es una COMPOSICION de Mr. Maliton, pa­
ra que después de hecho el peinado de una seño­
ra ó un caballero , queden perfectamente senta­
dos loscabelios cortos, limpiándolosy hermoseán­
dolos de un modo tal que permanecen así.por to­
do el dia: se aplica al pelo con un cepttlo de. 
dientes; y se previene que esta composición no 
dene goma , clara de huevo ni cosa alguna que 
pueda perjudicar al cabello ; antes bien su uso 
contitmade le es muy favorable : inúnitas perso­
nas le han esperimentado, y están bien convenci­
das desugrau utilidad. Desde hoy se despaetta 
en el mencionado establecimiento de Cortés , á 
cuatreréales una ración, llevando el compra­
dor la vasija.

PARA MALAGA.—-Saldrá á la mayor bre­
vedad la fragata española SANTURZANA , su 
capitán don J. B. Arrartc. — Admite carga y pa­
sageros , para los que tiene las mayores comodi­
dades ; y se despacha en la calle de la Cruz de 
la Madera, números S8 y 59. '

! A quien haya encontrado una PERRITA 
, conman-

ICyEl resto de la votación se ba declaradora- A 7
vorable en lo mas general á los señores don Lo- LEBREL de cinco meses , blanca ,

Las mensagería de Mamerto Moreno, Ber- 
dugo , Nudez , Pausadeia y compañía, que haa 
estabiecido su servicio de carruages semanates 
con su correspondiente escoRa para conducir 
pasageros y arrobas desde esta ciudad para Se- 
viHa , Málaga , Córdoba , Madrid y toda la car­
rera, verileará su tercera salida el sabado23 
del corriente , sin que por ningún motivo se de­
more á otro diabla salida. Se recoge plazuela de 
tas Nieves, despacho de los corsarios de Jerez.

DIVERSIONES PUBLICAS.
TEATRO DEL B .'S.LON. —A las seis después 

de una sinfonía, se ejecutará la comedia en siete 
actos,—JVíípolgon.—lutermédio de baile , con­
cluyendo la función con el sainete,—Da auífien- 
cMí encantcM/a.

HJ^Esta noche se espera el A/caTtee 
a? Correo de mañana; y como supone­
rnos en nuestros señoras suserttores, y 
con particularidad en ios comerciantes, 
vivos deseos de saber las noticias políti­
cas que podamos recibir, les avisamos 
que hasta las doce de la noche, y hasta 
ei dia próximo si así lo quisieren, estará 
abierta nuestra imprenta, y en el!a se fa­
cilitará ia lectura de los periódicos de 
Madrid á cuantos lo soiieiten, sin mas 
interes que el de complacerlos. En cam­
bio nos atrevemos á pedirse nos crea 
veraces cuando preguntados nos halle­
mos en la precisión de responder que no 
se ha recibido el A/ca?tcc; lo decimos 
porque antes de ayer aigunas de las per­
sonas á quienes servimos y serviremos 
siempre con la mejor voluntad, juzgaron 
que no les queríamos facilitar los perió­
dicos que los dignos partidarios de don 
Carlos habían quemado en la venta Je 
Cárdenas. ¿Estamos?./.—RR.

Innn-cnta dei COMERCIO, encargada á Campe , caiíe de ia VerÓMca, número 161,
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